CONCEPCIÓN, 16 de noviembre de 2009.-

Nº   1 3 4 3  /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 843, de 12 de agosto de 2009, 
que autoriza la Contratación Directa de la Asociación Nacional de Fútbol Profesional – ANFP, para la adquisición de 45 tickets para el partido de la Selección de Chile y la Selección de Venezuela en el marco de las clasificatorias Sudamericanas para el Mundial de Sudáfrica 2010; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Asociación, de 13 de agosto de 2009; el Oficio Ord.         Nº 980, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Autorízase el CONTRATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la ASOCIACIÓN NACIONAL DE FÚTBOL PROFESIONAL – ANFP, de 13 de agosto de 2009, por el cual la Municipalidad adquiere 45 tickets para el partido de la Selección de Chile v/s la Selección de Venezuela en el marco de las Clasificatorias Sudamericanas para el Campeonato Mundial de Fútbol Sudáfrica 2010, por un monto total a pagar de DOS MILLONES VEINTICINCO MIL PESOS ($ 2.025.000.-).
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Contrato.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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